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SECRETARIA: Montería, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa a 

Despacho el presente asunto, informando a la señora Juez que, pese a que se solicitó el 

apoyo del Consejo Seccional de la Judicatura -Seccional Córdoba y a la Administración 

Judicial, la difusión a todos los juzgados de Colombia, de la solicitud de levantamiento de 

medida cautelar, a fin de que verifiquen si existen procesos con solicitud de remanente, 

embargo de crédito u otro interés sobre el mismo, no ha sido posible establecer con certeza 

si las comunicaciones fueron difundidas a los juzgados, toda vez que, al solicitar la 

trazabilidad al Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, quien en respuesta solo 

remitió copia de circular CSJCOC22-83 del 26-04-2022 dirigida a los Consejos Seccionales 

de la Judicatura del país y pantallazo del correo mediante el cual envió la circular a cada 

seccional. Ver imágenes. 
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Igualmente, le fue solicitada la trazabilidad a la Administración Judicial, de la cual no se ha 
recibido respuesta alguna.  
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Visto lo anterior, aún no se tiene certeza de que se haya difundido a los juzgados del país, 
el inicio del presente trámite de solicitud de levantamiento de embargo y secuestro (Art. 597 
C.G.P.).  
 
Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Quince (15)  de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE AGROREPRESENTACIONES LTDA -NIT. 812.002.375-1 

DEMANDADO CARMEN OLINDA HUMANEZ DE ACOSTA -CC.26.248.702 

RADICADO 230013103 003 2009 00462 00 

ASUNTO ORDENAR SE SOLICITE DIFUSIÓN POR LA MESA DE 
AYUDA DE CORREO ELECTRÓNICO -CENDOJ 

AUTO N° (#) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, toda vez que 
no se tiene la certeza del envío de la comunicación a los juzgados del país, se hace 
necesario solicitar apoyo a la MESA DE AYUDA DE CORREO ELECTRÓNICO 
dispuesta por CENDOJ, para el envío de la comunicación a la lista de distribución. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR que, Por secretaria, se solicite apoyo a la MESA DE 
AYUDA DE CORREO ELECTRÓNICO dispuesta por CENDOJ, para el envío a la lista 

de distribución, de la comunicación donde se informe a todos los despachos judiciales 
de Colombia, el inicio del presente trámite de levantamiento de embargo y secuestro 
(Art. 597 C.G.P.) dentro del presente radicado (230013103 003 2009 00462 00), con 
la finalidad de que verifiquen si existen procesos con solicitud de remanente, 
embargo de crédito u otro interés sobre el mismo, por el término de veinte (20) días, 
para que los interesados puedan ejercer sus derechos, y lo informen a este 
despacho judicial. 
 
SEGUNDO: Una vez obre la anterior documentación, vuelva a Despacho para 
proveer. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
Sbm. 
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